
 
 

 

 

CIRCULAR No. 4 
 

        INVITACIÓN N° 5000003161 
 

“ADQUISICIÓN DE MATERIAL DE INSTRUMENTACIÓN Y VÁLVULAS”  
 

En atención a lo estipulado en la Cláusula 9 ACLARACIONES Y ENMIENDAS A LA SOLICITUD 
DE COTIZACIÓN, mediante la presente procedemos a enmendar lo siguiente: 
 

 
ACLARACIONES 

 
- En el Ítem 3 (PSV-380): Podría indicarnos cuál es el set de presión o si podemos 

considerar la presión máxima como set de alivio?  

Se aclara que el set de presión es de 225psi 

 

- Es aceptable que la tapa sea roscada y no atornillada.  

No, no es aceptable 
 

- Según el caudal proporcionado para la (PSV-380) el orificio recomendado no está 

disponible para las conexiones requeridas, podría confirmar si es aceptable una 

conexión más pequeña de (1" ANSI 300#RF x 2" ANSI 150#RF) que si cumple 

con el caudal requerido.  

Se debe cumplir con lo especificado en la hoja de datos. 
 

- Comentarle que nos acaban de responder de fábrica indicándonos que los tiempos 

de entrega se han incrementado demasiado debido a que están teniendo problemas 

de suministro de los microchips, materia prima y por la guerra esto ha afectado a 

los tiempos de entrega y se han incrementado demasiado. 

Por favor si podrían ampliar el tiempo de entrega para el ítem 1 (DIT-99) el 

tiempo de entrega sería de 47 a 48 semanas.  

No es posible aceptar este tiempo de entrega de un año de provisión. 
 

- En esta ocasión para hacer nuestra solicitud de ampliación de entrega de 

propuestas del proceso IC RFX 5000003161 ADQUISICIÓN DE MATERIAL 

DE INSTRUMENTACIÓN Y VÁLVULAS, esto debido a que actualmente todos 

los proveedores están teniendo muchas complicaciones para poder ofertar, y más 

que todo para determinar tiempos de entrega, al menos es mas complicado en le 

marcado de válvulas. Como sabrán esto es algo que sucede a nivel mundial, y 

como no es la excepción también esto se replica en nosotros como empresa 

boliviana. 

 No es posible aceptar este tiempo de entrega. 

 

 
 

Siendo esta toda la información, solicitamos a su empresa tomar debida nota de la presente 
aclaración. 
 
Santa Cruz, 01 de agosto de 2022 


